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LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE
CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y REGLAMENTO DEL SENADO

DECRETO CON FUERZA DE LEY N°458, DE 1975, DEL MINISTERIO DE
VIVIENDA Y URBANISMO, LEY GENERAL DE URBANISMO Y

CONSTRUCCIONES

TITULO IV
De las Viviendas Económicas

Artículo 162° Son "viviendas económicas" las que tienen una superficie edificada
no superior a 140 metros cuadrados por unidad de vivienda y reúnen los requisitos,
características y condiciones que se determinan en el decreto con fuerza de ley 2,
de  1959,  en  la  presente  ley  y  en  el  Reglamento  Especial  de  Viviendas
Económicas.

PROYECTO DE LEY

Las  viviendas  económicas  gozarán  del  régimen  de  beneficios,  franquicias  y
exenciones del decreto con fuerza de ley 2, de 1959.

Las viviendas ya construidas por las ex Corporaciones de la Vivienda, de Servicios
Habitacionales y de Mejoramiento Urbano y las que en el futuro construyan los
Servicios de Vivienda y Urbanización se considerarán viviendas económicas para
todos los efectos legales, siempre que no excedan la superficie máxima permitida.
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Los edificios ya construídos, que al ser alterados o reparados se transformen en
viviendas  de una superficie  edificada no superior  a  140 metros  cuadrados por
unidad de vivienda, podrán acogerse a los beneficios, franquicias y exenciones de
las viviendas económicas y se considerarán como tales para todos los efectos
legales, siempre que reúnan las características, requisitos y condiciones que se
determinan en este Título, en el decreto con fuerza de ley N° 2, de 1959, en el
Reglamento Especial de Viviendas Económicas y en los casos que corresponda,
además, cumplan los requisitos de la ley N° 6.071 y su Ordenanza. El permiso de
alteración  o  reparación,  una  vez  aprobado  por  la  Dirección  de  Obras
Municipales, deberá reducirse a escritura pública en la forma y condiciones
que determina el artículo 18° del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1959.

“Artículo 1.- Elimínase en el inciso cuarto del artículo 162 del decreto con fuerza
de ley N°458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ley General de
Urbanismo y Construcciones, la siguiente oración: “El permiso de alteración o
reparación, una vez aprobado por la Dirección de Obras Municipales, deberá
reducirse a escritura pública en la forma y condiciones que determina el artículo
18° del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1959.”.

En las viviendas económicas podrá también instalarse un pequeño comercio, sin
perder las franquicias otorgadas por el decreto con fuerza de ley N° 2, de 1959, del
Ministerio de Hacienda, cuyo texto definitivo fue fijado por el decreto supremo N°
1.101, de 1960, del Ministerio de Obras Públicas, siempre que su principal destino
subsista como habitacional. Con todo, no podrán acogerse a la disposición anterior
los comercios que tengan por objeto el expendio y/o venta de bebidas alcohólicas,
el  establecimiento  de  juegos  electrónicos,  salones  de pool,  juegos  de  azar,  la
exhibición de videos u otros que provoquen ruidos u olores molestos y demás cuyo
giro esté prohibido por ordenanzas locales o municipales. Las ordenanzas locales
o municipales no podrán limitar la presencia de jardines infantiles, establecimientos
de larga estadía y centros diurnos de adulto mayor.

En las viviendas económicas podrá consultarse el  funcionamiento de pequeños
talleres  artesanales  o  el  ejercicio  de  una  actividad  profesional,  si  su  principal
destino subsiste como habitacional.
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Sólo podrá autorizarse el cambio de destinación respecto de viviendas que, por su
construcción, alteración o reparación, hayan gozado, gocen o sigan gozando de
cualquier franquicia o exención tributaria o de otra naturaleza, sea en forma directa
o indirecta, cuando hayan transcurrido a lo menos cinco años desde la fecha del
certificado de recepción definitiva.

El  cambio  de  destinación  en  estos  casos  hará  caducar  de  pleno  derecho  las
franquicias, beneficios o exenciones que se encuentren subsistentes.

Sin perjuicio de lo señalado en los incisos anteriores, en las viviendas económicas
podrá también instalarse un jardín infantil, sin necesidad de cambio de destino y
sin perder las franquicias otorgadas por el  decreto con fuerza de ley Nº 2, del
Ministerio de Hacienda, de 1959. El uso de una vivienda económica como jardín
infantil será incompatible con cualquier otro uso, sea éste habitacional, de pequeño
comercio o para taller.

DECRETO CON FUERZA DE LEY N°323, DE 1931, DEL MINISTERIO DEL
INTERIOR, LEY DE SERVICIOS DE GAS

TITULO II
    De las concesiones de servicio público de distribución de gas y de redes de

transporte de gas.

Artículo 7. Las concesiones de servicio público de distribución de gas de red y las
de transporte de gas serán otorgadas mediante decreto supremo del Ministerio de
Energía,  expedido  bajo  la  fórmula  "por  orden  del  Presidente  de la  República",
previo informe de la Superintendencia.

3



LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE
CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y REGLAMENTO DEL SENADO

El decreto que otorgue la concesión deberá publicarse por el concesionario en el
Diario Oficial, en el plazo de treinta días corridos contado desde la fecha de su
total  tramitación  y  reducirse  a  escritura  pública  dentro  de  los  treinta  días
siguientes a la fecha de su publicación.

Artículo  2.-  Modifícase  el  decreto  con  fuerza  de  ley  N°323,  de  1931,  del
Ministerio del Interior, Ley de Servicios de Gas, de la siguiente forma:

1. Elimínase en el inciso segundo del artículo 7 la frase “y reducirse a escritura
pública dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su publicación.”.

TITULO III
De la caducidad de las concesiones

Artículo  18°.-  El  Presidente  de  la  República  mediante  decreto  supremo
fundado,  expedido  a  través  del  Ministerio  de  Energía,  podrá  declarar  la
caducidad de una concesción de gas antes de entrar en explotación si el
concesionario no redujere a escritura pública el decreto de concesión dentro
de los 30 días siguientes a la fecha de su publicación.

2. En el artículo 18:

a) Suprímese el inciso primero, pasando el actual inciso segundo a ser inciso
primero y así sucesivamente.

El  Ministro  de  Energía  podrá  solicitar  a  la  Superintendencia  que  declare  el
incumplimiento grave de las obligaciones de una empresa concesionaria de gas
antes de entrar en explotación, si no se hubiesen ejecutado por lo menos los dos
tercios de las obras en los plazos establecidos o en las prórrogas de plazo que se
otorguen  y  no  mediare  fuerza  mayor  o  caso  fortuito,  declaración  que  deberá
efectuarse  dentro  de  los  noventa  días  corridos  siguientes  a  dicha  solicitud.
Declarado el incumplimiento grave por la Superintendencia, podrá el Presidente de
la República decretar la caducidad de la concesión.

En los  casos de caducidad  previstos  en el  inciso  anterior,  el  ex  concesionario
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podrá  levantar  y  retirar  las  instalaciones  de  gas  ejecutadas.   Cuando  estas
instalaciones ocupen bienes nacionales de uso público, terrenos fiscales o terrenos
particulares,  en  virtud  de  servidumbres  constituidas,  el  retiro  deberá  hacerse
dentro del plazo y en las condiciones que fije la Superintendencia, en conformidad
a los reglamentos. El costo de los retiros que afectaren bienes de uso público será
de cargo del exconcesionario.

Cuando sea declarada la caducidad de una concesión por la causal señalada en el
inciso  segundo de  este  artículo,  el  Presidente  de la  República,  si  lo  estimare
conveniente para el interés general, podrá disponer la expropiación de los bienes
de la concesión en conformidad a lo dispuesto en los artículo 20° y siguientes.

b) Reemplázase en el inciso final la palabra “segundo” por “primero”.

TITULO IV
De las Servidumbres

Artículo 22-A. Todas las servidumbres que señalen los decretos de concesión se
establecerán en conformidad a los planos de servidumbres que se hayan aprobado
en el decreto de concesión.

Las gestiones para hacer efectivas las servidumbres deberán iniciarse en cada
caso dentro de los seis meses siguientes a la fecha  de reducción a escritura
pública del  decreto  de  concesión  que  hubiere  aprobado  los  planos
correspondientes,  so pena de caducidad del  derecho otorgado para imponer  la
servidumbre.

3. Sustitúyese en el artículo 22-A la frase “de reducción a escritura pública” por
“de publicación en el Diario Oficial”.

DECRETO CON FUERZA DE LEY N°213, DE 1953, DEL MINISTERIO DE
HACIENDA, SOBRE ORDENANZA DE ADUANAS, CUYO TEXTO REFUNDIDO,
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COORDINADO Y SISTEMATIZADO FUE FIJADO POR EL DECRETO CON
FUERZA DE LEY N°30, DE 2004, DEL MINISTERIO DE HACIENDA

LIBRO IV
    DE LOS DESPACHADORES DE ADUANA

Artículo 204.- Los despachadores podrán designar a sus socios o empleados para
que los auxilien en los trámites del despacho de mercancías, los que necesitarán
ser aceptados, previo examen de sus antecedentes,  por el  Administrador de la
Aduana respectiva y,  además,  en el  caso de los socios,  por el  Director.  Estas
personas no podrán ser socios ni empleados de otro agente.

Estos  auxiliares  podrán,  en  representación  del  despachador  y  habilitados  por
poder notarial de éste, ejecutar los actos que señalen las normas a que se refiere
el  artículo  209  pero  quedarán  siempre  reservados  al  Agente  de  Aduana  y  al
apoderado  especial,  en  su  caso,  la  firma  de  todas  las  declaraciones  que
comprendan el pedido de los diversos documentos de destinación aduanera.

El  Agente  de  Aduana  podrá  solicitar  al  Director  Nacional  de  Aduanas  el
nombramiento  de  una  persona  que  pueda  actuar  en  sustitución  en  casos
especiales  y  mediando  circunstancias  calificadas.  El  Director,  previo  informe
favorable  del  Administrador,  procederá  a  la  designación  de  ese  reemplazante
ocasional, siempre que el examen de sus antecedentes y conocimientos técnicos
signifiquen una garantía para el interés general y de los particulares. Empero, para
que esta clase de suplentes,  cuyo poder deberá constar en escritura pública,
puedan entrar en funciones, se necesitará, en cada oportunidad, la autorización del
Administrador de la Aduana respectiva si la ausencia del principal es hasta por
treinta días hábiles en un año calendario o del Director Nacional si excede de dicho
plazo.

Artículo 3.- Elimínase en el inciso tercero del artículo 204 del decreto con fuerza
de  ley  N°213,  de  1953,  del  Ministerio  de  Hacienda,  sobre  Ordenanza  de
Aduanas,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  fue  fijado  por  el
decreto con fuerza de ley N°30, de 2004, del Ministerio de Hacienda, la frase “,
cuyo poder deberá constar en escritura pública,”.

No  se  requerirá  autorización  del  Administrador,  sino  simple  aviso  dado  por  el
agente, cuando se trate de ausencias breves, motivadas por razones de trabajo,
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no superiores a cuarenta y ocho horas en cada semana. Dichas ausencias no se
computarán para el cálculo de los plazos antes señalados.

Los  consignantes  y  consignatarios  con  licencias  tendrán  los  mismos  derechos
indicados en los incisos anteriores.

En caso de que un agente fallezca o sufra de incapacidad total  o permanente,
teniendo formada sociedad conforme a artículo 198, su agencia podrá continuar
funcionando bajo el mismo nombre, anteponiéndose el prefijo ex. En caso que la
sociedad hubiere estado constituida por un solo Agente de Aduana, continuará a
cargo de su reemplazante  ocasional  nombrado y  calificado  de acuerdo a  este
artículo, quien actuará como Agente de Aduana hasta sesenta días después de
haberse designado nuevos Agentes de Aduana en el segundo concurso público
que se convoque después del fallecimiento o incapacidad.

LEY N°20.720, QUE SUSTITUYE EL RÉGIMEN CONCURSAL VIGENTE POR
UNA LEY DE REORGANIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE EMPRESAS Y

PERSONAS, Y PERFECCIONA EL ROL DE LA SUPERINTENDENCIA DEL
RAMO

Párrafo 3. Del Juicio de Oposición

Artículo  122.-  De  las  pruebas.  Para  acreditar  las  excepciones  y  defensas  del
Deudor se aplicarán a las reglas siguientes:

1)  Prueba  testimonial:  el  escrito  de  oposición  deberá  incluir  la  completa
individualización  de  los  testigos  que  depondrán,  así  como  las  razones  que
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justifican su comparecencia.

2) Prueba confesional: el escrito de oposición deberá acompañar el pliego de
posiciones.  Si  el  acreedor  solicitante  fuere  una  persona  jurídica,  podrá
comparecer cualquier persona habilitada a nombre del representante legal,
siempre  que  exhiba  en  el  día  de  la  diligencia  la  respectiva  delegación,
otorgada por escritura pública y en la que conste expresamente la facultad
de absolver posiciones a nombre del demandante.

Artículo 4.- Reemplázase el numeral 2 del artículo 122 de la ley N°20.720, que
sustituye  el  régimen  concursal  vigente  por  una  ley  de  reorganización  y
liquidación de empresas y personas, y perfecciona el rol de la superintendencia
del ramo, por el siguiente:

“2) Prueba confesional: el escrito de oposición deberá acompañar el pliego de
posiciones. Si el acreedor solicitante es una persona jurídica podrá comparecer
cualquier  persona  habilitada  a  nombre del  representante  legal,  siempre  que
exhiba el día de la diligencia la respectiva delegación. En la delegación, que se
efectuará por escrito, deberá constar la autorización notarial de la firma o su
suscripción  mediante  firma  electrónica  avanzada,  y  la  facultad  de  absolver
posiciones a nombre del demandante.”.

3) Prueba pericial: se aplicarán las disposiciones de los artículos 409, 410 y 411
del Código de Procedimiento Civil en lo referido a la procedencia de este medio de
prueba.  Tratándose  de  casos  de  informe pericial  facultativo,  el  Deudor  deberá
exponer las razones que justifican decretar dicha diligencia.

4) Prueba documental: los documentos sólo podrán acompañarse junto al escrito
de oposición. Con todo, el tribunal podrá aceptar la agregación de documentos con
posterioridad a dicha actuación siempre que la parte que los presenta acredite que
se trata de antecedentes que han surgido después de la Audiencia Inicial o que,
siendo  anteriores,  no  pudieron  acompañarse  oportunamente  por  razones
independientes de su voluntad. El tribunal resolverá esta solicitud de plano, con los
antecedentes que le sean proporcionados en la misma petición y contra lo resuelto
no procederá recurso alguno.

LEY N° 20.019, QUE REGULA LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS DEPORTIVAS
PROFESIONALES

8



LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE
CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y REGLAMENTO DEL SENADO

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 5º.-  Las organizaciones deportivas profesionales tendrán el  carácter  de
tales por el solo hecho de depositar en la Dirección Nacional del Instituto Nacional
de Deportes copia  autorizada de la  escritura pública  de constitución,  inscrita  y
publicada en los términos del artículo 5º de la ley Nº 18.046, en el caso de las
sociedades anónimas deportivas profesionales, o acta reducida a escritura pública
de la asamblea en que se aprobaron los estatutos y se otorgó mandato al número
de personas necesario para realizar todos los actos y contratos requeridos para
perfeccionar  su  constitución,  tratándose  de  corporaciones  y  fundaciones.  En
ambos  casos,  será  requisito  para  el  depósito  y  posterior  registro,  acompañar
certificado, también reducido a escritura pública, emitido por la correspondiente
asociación o liga deportiva profesional, en que conste su carácter de socia.

Artículo 5.- Modifícase la ley N° 20.019, que regula las Sociedades Anónimas
Deportivas Profesionales, de la siguiente forma:

1. Reemplázase en el inciso primero del artículo 5 la frase “también reducido a
escritura pública”, por “otorgado por escrito, y deberá constar en el respectivo
instrumento la autorización notarial de la firma o suscribirse éste a través de
documento electrónico suscrito mediante firma electrónica avanzada,”.

Las organizaciones deportivas profesionales mantendrán su calidad mientras se
encuentren con su inscripción vigente en el Registro de Organizaciones Deportivas
Profesionales, de acuerdo a lo que establezca el reglamento.

Los  estatutos  de  las  organizaciones  deportivas  profesionales  que  sean
corporaciones o fundaciones se sujetarán a las normas de la ley Nº 19.712, del
Deporte, y sus reglamentos.

TITULO III
De las corporaciones y fundaciones que desarrollen

actividades deportivas profesionales
2. Reemplázase el artículo 27 por el siguiente:
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Artículo 27.-  La asamblea deberá celebrarse con asistencia de un notario
público,  quien  certificará  el  hecho  de  haberse  cumplido  con  todas  las
formalidades exigidas por esta ley. El acta de la misma deberá reducirse a
escritura pública, la cual dará testimonio de los miembros asistentes y de los
reclamos que se hubieren formulado en conformidad a lo dispuesto en el
artículo 18 del decreto supremo Nº 110, de 1979, del Ministerio de Justicia.

“Artículo  27.-  El  acta  de  la  asamblea  dará  testimonio  de  los  miembros  que
asistieron,  de  los  reclamos  que  se  hayan  formulado,  y  deberá  reducirse  a
escritura pública.”.

LEY N°19.542, QUE MODERNIZA EL SECTOR PORTUARIO ESTATAL
d) De las inhabilidades y recusación de los

        directores

Artículo  28.-  Los  directores  sólo  podrán ser  inhabilitados  para  intervenir  en  un
negocio determinado, en razón de existir interés personal o de su cónyuge o de
sus  parientes  consanguíneos  en  toda  la  línea  recta  o  hasta  el  cuarto  grado
colateral  o  por  afinidad  hasta  el  segundo  grado  inclusive  o  tener  vínculos  de
adopción  o  por  causa  de  amistad  íntima o  enemistad  con  aquél  o  aquéllos  a
quienes afecte dicha materia.

La recusación deberá deducirse ante el directorio hasta el momento mismo en que
éste entre a resolver sobre la materia respecto de la cual se alega la inhabilidad.
La  recusación  deberá ir  acompañada de las  pruebas  que  justifiquen  la  causal
invocada  y,  tratándose  de  prueba  testimonial,  ésta  se  adjuntará  mediante
declaraciones juradas prestadas ante Notario Público.

Artículo  6.-  Reemplázase  en  el  inciso  segundo  del  artículo  28  de  la  ley
N°19.542, que moderniza el sector portuario estatal,  la frase “prestadas ante
Notario  Público”  por  la  siguiente:  “,  cuyas  firmas  deberán  encontrarse
autorizadas ante notario o haber sido otorgadas a través de firma electrónica
avanzada”.

Deducida la recusación, el Presidente notificará de ésta al director afectado, el cual
deberá  informar  por  escrito  al  directorio,  dentro  de  las  48  horas  siguientes.
Contestada ésta o transcurrido dicho plazo, el Presidente del directorio o quien
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haga sus veces, con o sin el informe del director afectado, citará de inmediato a
una sesión extraordinaria del directorio  para resolver la  recusación.  El fallo  del
directorio no será susceptible de recurso alguno. Mientras no se resuelva sobre la
recusación,  el  directorio se abstendrá de resolver sobre la materia en que ésta
incide.

El director a quien afecta una causal de recusación, deberá darla a conocer de
inmediato al directorio y abstenerse de participar en la discusión y votación de la
materia. La infracción a esta obligación se considerará como falta grave.

En el evento en que la causal de recusación llegue a conocimiento del interesado
con posterioridad a la decisión del asunto, ésta deberá hacerse valer dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que el interesado tuvo conocimiento de
la decisión. El directorio sólo la admitirá a tramitación en el evento en que el voto
del director recusado haya sido determinante para lograr el quórum exigido por la
ley, según sea la materia de que se trate. De acogerse la recusación, el directorio,
en  sesión especialmente convocada al efecto, deberá pronunciarse nuevamente
sobre  la  materia  en  que  incide  la  recusación,  quedando  suspendido  el
cumplimiento de la decisión anterior.

La notificación de la recusación se hará mediante carta entregada en el domicilio
que el afectado tenga registrado en la empresa, por el Secretario o Ministro de fe
pública.

LEY GENERAL DE COOPERATIVAS, CUYO TEXTO REFUNDIDO,
CONCORDADO Y SISTEMATIZADO FUE FIJADO POR EL ARTÍCULO ÚNICO

DEL DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº5
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TITULO IV
De la Dirección, Administración y Vigilancia de las Cooperativas

Artículo 22: En las Juntas Generales, cada socio tendrá derecho a un voto, tanto
en  lo  que  se  refiere  a  la  elección  de  personas,  cuanto  en  lo  relativo  a  las
proposiciones que se formulen.

Los poderes para asistir con derecho a voz y voto a ellas, deberán otorgarse por
carta poder simple.

No podrán ser  apoderados los miembros del  Consejo  de Administración,  de la
Junta de Vigilancia, el Gerente y los trabajadores de las Cooperativas.

Los  apoderados  deberán  ser  socios  de  la  cooperativa,  salvo  que  se  trate  del
cónyuge o hijos del socio, o de administradores o trabajadores de éstos, en cuyo
caso el poder que se otorgue deberá ser autorizado ante notario.

Artículo 7.- Modifícase la Ley General de Cooperativas, cuyo texto refundido,
concordado  y  sistematizado  fue  fijado  por  el  artículo  único  del  decreto  con
fuerza  de  ley  Nº5,  de  2003,  del  Ministerio  de  Economía,  Fomento  y
Reconstrucción, en el sentido siguiente:

1. Intercálase en el inciso cuarto del artículo 22, a continuación de la palabra
“notario” y antes del punto y aparte, la expresión “, o suscrito mediante firma
electrónica avanzada”.

Ningún  socio  podrá  representar  a  más  de  un  5%  de  los  socios  presentes  o
representados en una asamblea general.
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Los estatutos de una cooperativa podrán disponer que la asistencia a Junta sea
personal y que no se acepte, en ningún caso, mandato para asistir a ellas.

No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, cuando así lo establezcan los
estatutos,  las  Juntas  Generales  de  las  Cooperativas  de  primer  grado  podrán
constituirse por delegados, en los siguientes casos:

a)  Cuando la cooperativa actúe a través de establecimientos ubicados en diversos
lugares del territorio nacional, y

b)  Cuando la cooperativa tenga más de dos mil socios.

Los  delegados  serán  elegidos  antes  de  la  Junta  General  de  Socios  y
permanecerán en sus cargos el tiempo que se señale en los estatutos, sin que
pueda en caso alguno prolongarse su período por más de tres años.

Para ser delegado se requerirá ser socio de la cooperativa. Los delegados podrán
ser reelegidos indefinidamente.

TITULO V
    Del capital y de los excedentes

Artículo 36: Para el cobro de los saldos insolutos de las cuotas de participación
bastará  como  título  ejecutivo  una  copia  autorizada del  acta  del  Consejo  de 2.  Intercálase  en  el  artículo  36,  entre  la  expresión  “copia  autorizada”  y  la
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Administración en la que conste el acuerdo tomado por dicho consejo en orden a
su cobro judicial, acompañado del documento de suscripción correspondiente.

expresión “del acta del Consejo de Administración”,  la expresión “, o suscrita
mediante firma electrónica avanzada,”.

3) De las Cooperativas de Vivienda
    a) Disposiciones Generales

Artículo 76: La enajenación de las cuotas de participación de las cooperativas de
vivienda  deberá  ser  previamente  aprobada  por  el  consejo  de  administración,
debiendo efectuarse mediante instrumento privado autorizado ante  notario, en el
que deberá constar la fecha de la sesión del consejo que la haya aprobado.

3. Intercálase en el  inciso primero del artículo 76, entre la voz “notario”  y la
expresión  “,  en  el  que  deberá  constar  la  fecha”,  la  expresión  “,  o  suscrito
mediante firma electrónica avanzada”.”.

El consejo de administración podrá rechazar la enajenación en los casos previstos
en los estatutos.

No será aplicable el artículo 1796 del Código Civil a la compraventa de cuotas de
participación entre cónyuges. Sin embargo, la enajenación será inoponible a los
acreedores del cedente que tuvieren créditos anteriores a la cesión. 

LEY N°18.892, GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA, CUYO TEXTO
REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO FUE FIJADO POR EL

DECRETO Nº430

Párrafo 3°
    Del Régimen de Áreas de Manejo y Explotación de Recursos Bentónicos

Artículo 8.- Modifícase la ley N°18.892, General de Pesca y Acuicultura, cuyo
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto Nº430, de
1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción de la siguiente

14



LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE
CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y REGLAMENTO DEL SENADO

Artículo  55  E.-  En  el  evento  que  dos  o  más  organizaciones  de  pescadores
artesanales soliciten acceder a una misma área de manejo, y, a lo menos, dos de
ellas  cumplan  con  los  requisitos  exigidos  por  esta  ley  y  el  reglamento,  podrá
asignarse en forma conjunta, previo acuerdo voluntario de estas organizaciones, el
cual deberá constar por escrito y debidamente autorizado por notario público. En
caso de no existir tal acuerdo, se preferirá a aquella organización que no sea titular
de un área de manejo.

forma:

1.  Intercálase  en  el  inciso  primero  del  artículo  55  E,  a  continuación  de  la
expresión “notario  público”  y  antes  del  punto  y  seguido,  la  frase “o suscrito
mediante  firma  electrónica  avanzada  por  los  representantes  de  todas  las
organizaciones de pescadores involucradas”.

No pudiendo asignarse el área de manejo conforme a lo dispuesto en el inciso
anterior, se preferirá a la organización que obtenga el mayor puntaje ponderado,
de acuerdo a los siguientes criterios:

a) Superficie por socio, considerando todas las áreas de manejo que posea, en
titularidad, la respectiva organización.

b) Cercanía al área de manejo de que se trate.

c) Número de socios inscritos en el Registro Pesquero Artesanal, que posean una
antigüedad de, a lo menos, un año como afiliado a la organización.

d)  Antigüedad  de  la  organización  de  pescadores  artesanales  legalmente
constituida y de su inscripción en el Registro Pesquero Artesanal.

El reglamento determinará la ponderación y la fórmula de cálculo para el puntaje
asociado a cada uno de los criterios señalados.

15



LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE
CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y REGLAMENTO DEL SENADO

TITULO XII
    DE LOS CONSEJOS DE PESCA

    Párrafo 1°
    DEL CONSEJO NACIONAL DE PESCA

Artículo 146.- El Consejo Nacional de Pesca será presidido por el Subsecretario,
quien designará a un funcionario de esta misma entidad para que ejerza el cargo
de  Secretario  Ejecutivo  y  Ministro  de  Fe.  En  ausencia  del  Subsecretario,  las
sesiones serán presididas por el Director Nacional del Servicio.

Estará integrado, además, por:

1. En representación del sector público:

a) El Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante;
b) El Director del Servicio Nacional de Pesca, y
c) El Director Ejecutivo del Instituto de Fomento Pesquero.

2. Cinco representantes de las organizaciones gremiales del sector empresarial
legalmente constituidas, designados por las respectivas organizaciones, entre los
que deberán contarse representantes de las siguientes macrozonas del país: I, XV
y II Regiones; III a IV Regiones; V a IX Regiones e Islas Oceánicas y XIV, X, XI y
XII Regiones; y un representante de los pequeños armadores industriales.

3. Siete representantes de las organizaciones gremiales legalmente constituidas
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del sector laboral, designados por sus propias organizaciones, en donde deberán
quedar  integrados:  un  representante  de  los  oficiales  de  naves  pesqueras;  un
representante de los tripulantes de naves pesqueras, y cuatro representantes de
plantas de procesamiento de recursos hidrobiológicos, dos de los cuales deberán
provenir de plantas de procesamiento de recursos hidrobiológicos destinados al
consumo humano,  que facturen ventas  por  un monto  igual  o  inferior  a 25.000
unidades de fomento al año, y que los titulares de dichas plantas no sean titulares
de autorizaciones de pesca para naves, y un representante de los encarnadores
de la pesca artesanal.

4.  Cinco  representantes  de  las  organizaciones  gremiales  del  sector  pesquero
artesanal,  designados por sus propias organizaciones,  entre los cuales deberán
quedar representadas las siguientes macrozonas del país: I, XV y II Regiones; III a
IV Regiones; V a IX Regiones e Islas Oceánicas, y X a XII Regiones.

5. Siete consejeros nominados por el Presidente de la República, con el acuerdo
de los  tres quintos  del  Senado.  Entre  estos  consejeros  deberán nominarse,  al
menos, un profesional con especialidad en ecología, un profesional universitario
relacionado con las ciencias del mar, un abogado y un economista. Al menos dos
de los siete consejeros deberán ser mujeres.

No  podrán  desempeñarse  como consejeros  de  nombramiento  presidencial,  las
siguientes personas:

a) Las personas que tengan relación laboral regida por el Código del Trabajo con
una empresa o persona que desarrolle actividades pesqueras.

b)  Los  dirigentes  de  organizaciones  de  pescadores  artesanales  e  industriales
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legalmente constituidas.

c) Derogada.

d) Los funcionarios públicos de la Administración Central del Estado.

e) Las personas que presten servicios remunerados a cualquier título, al Ministerio
de Economía, Fomento y Reconstrucción o a los servicios dependientes de dicho
Ministerio.

Los miembros del Consejo nominados conforme a este número, antes de asumir el
cargo, deberán declarar bajo juramento y mediante instrumento protocolizado en
una  notaría, la  circunstancia  de no afectarles  alguna  de las  incompatibilidades
señaladas  precedentemente.  Asimismo,  deberán  presentar  una  declaración  de
intereses en conformidad con la ley orgánica constitucional de Bases Generales de
la Administración del Estado.

2.  Intercálase en el  inciso  cuarto del  artículo  146,  a continuación  de la  voz
“notaría” y antes de la coma que le sigue,  la expresión “o suscrito mediante
firma electrónica avanzada”.

Si alguno de los consejeros designados de conformidad a este número incurriere,
durante  el  ejercicio  del  cargo,  en  alguna  de  las  circunstancias  inhabilitantes
señaladas  precedentemente,  cesará  de  inmediato  en  sus  funciones,  y  será
reemplazado  de  acuerdo  con  las  reglas  generales  por  el  tiempo  que  reste  al
consejero inhabilitado.

Los  miembros representantes  del  sector  institucional  durarán en sus  funciones
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mientras permanezcan como titulares en sus cargos.

Los miembros del Consejo, representantes de los sectores empresarial y laboral, y
aquellos nominados por el Presidente de la República, durarán cuatro años en sus
cargos.

El reglamento determinará el procedimiento de elección de los Consejeros titulares
y suplentes, cuando corresponda.

Por decreto supremo, que se publicará en el  Diario Oficial,  el  Presidente de la
República oficializará la nominación definitiva de los miembros titulares y suplentes
del Consejo Nacional de Pesca.

Los Consejeros no percibirán remuneración.

DECRETO CON FUERZA DE LEY N°1, DE 1982, DEL MINISTERIO DE
MINERÍA, LEY GENERAL DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, EN MATERIA DE

ENERGÍA ELÉCTRICA, CUYO TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y
SISTEMATIZADO FUE FIJADO POR EL DECRETO CON FUERZA DE LEY N°4

TITULO II
    De las Concesiones y Permisos
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CAPITULO II
  De las concesiones de centrales hidráulicas productoras de energía eléctrica, de

líneas de transporte, de subestaciones y de líneas de distribución

Artículo 20º.- Dentro de los quince días siguientes a la declaración de admisibilidad
referida  en  el  artículo  precedente,  la  solicitud  de  concesión  provisional  será
publicada  por  cuenta  del  solicitante  tres  días  consecutivos  en  un  diario  de
circulación nacional y tres días consecutivos en un diario de circulación regional
correspondiente  a  los  territorios  comprendidos  en  la  solicitud  de  concesión.
Asimismo,  deberá  comunicar  un  extracto  de  la  solicitud  por  medio  de  tres
mensajes
radiales que deberán emitirse dentro del plazo de quince días, en diferentes días,
por una o más radioemisoras que transmitan o cubran en la capital de la o las
provincias señaladas en la respectiva solicitud.

Tanto la solicitud como el mapa incluido en ésta serán publicados en la página web
u otro soporte de la Superintendencia y en un lugar destacado de los municipios
afectados. Para este último efecto, la Superintendencia deberá enviar al Ministerio
de Bienes Nacionales y a los respectivos municipios, dentro de un plazo de tres
días contado desde la declaración de la admisibilidad de la solicitud, copia de ésta
y del mapa del área solicitada, las que los municipios deberán exhibir dentro de los
tres días siguientes a su recepción, por un plazo de quince días seguidos. El hecho
que la Superintendencia o los municipios no efectúen las anteriores publicaciones
no afectará el  procedimiento  concesional  sino sólo la  responsabilidad  de estos
organismos.

Dentro del plazo de treinta días, contado desde la última publicación en un diario
de circulación nacional, la que no podrá ser posterior a la última publicación en un
diario  de  circulación  regional,  los  dueños  de  las  propiedades  que  ocuparen  o
atravesaren  las  obras  proyectadas,  u  otros  interesados,  por  sí  o  debidamente
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representados,  podrán  formular  a  la  Superintendencia  sus  observaciones  a  la
solicitud de concesión, las que deberán fundarse en el incumplimiento de alguno
de los requisitos señalados en el artículo anterior. La Superintendencia pondrá al
solicitante en conocimiento de las observaciones para que las conteste en un plazo
máximo de treinta días, debiendo desechar de plano aquellas alegaciones distintas
de éstas.

La  Superintendencia  resolverá  fundadamente  acerca  de  las  solicitudes  de
concesiones provisionales, en un plazo máximo de veinte días contado desde el
vencimiento  del  plazo  señalado  en el  inciso  anterior,  previa  autorización  de  la
Dirección Nacional de Fronteras y Límites del Estado, si corresponde de acuerdo a
las disposiciones de los decretos con fuerza de ley Nº4, de 1967; Nº7, de 1968, y
Nº83, de 1979, todos del Ministerio de Relaciones Exteriores. La resolución que
dicte la Superintendencia será reducida a escritura pública.

Artículo 9.- Modifícase el decreto con fuerza de ley N°1, de 1982, del Ministerio
de Minería, Ley General de Servicios Eléctricos, en materia de energía eléctrica,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con
fuerza  de  ley  N°4,  de  2006,  del  Ministerio  de  Economía,  Fomento  y
Reconstrucción, en el siguiente sentido:

1. Elimínase en el inciso final del artículo 20 la siguiente oración: “La resolución
que dicte la Superintendencia será reducida a escritura pública.”.

Artículo 23°.- Las concesiones provisionales caducarán de pleno derecho si
el  interesado  no  redujere  a  escritura  pública  la  resolución  de  concesión
provisional dentro de los treinta días siguientes a su publicación en el Diario
Oficial.

2. Suprímese el artículo 23.

Artículo 29°.- El Ministro de Energía, previo informe de la Superintendencia, y con
la  autorización  de  la  Dirección  Nacional  de  Fronteras  y  Límites  del  Estado,  si
corresponde de acuerdo a las disposiciones de los decretos con fuerza de ley Nº 4
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de 1967, Nº 7 de 1968 y Nº 83 de 1979, del Ministerio de Relaciones Exteriores,
resolverá fundadamente acerca de la solicitud de concesión definitiva, en un plazo
de  quince  días  contado  desde  la  fecha  de  recepción  del  informe  de  la
Superintendencia.

Para evacuar su informe, la Superintendencia dispondrá de sesenta días, contados
desde  el  vencimiento  del  plazo  para  responder  a  todas  las  observaciones  u
oposiciones que se hubieren presentado, o desde el vencimiento del plazo para
presentarlas, si no se hubiere hecho, o desde la constancia de haberse constituido
servidumbre voluntaria respecto de todos los propietarios de predios afectados que
no  hubieren  sido  notificados,  según  corresponda.  El  informe  de  la
Superintendencia sólo se pronunciará sobre aquellas observaciones y oposiciones
fundadas en causales establecidas en esta ley que hubieren sido formuladas por
los dueños de las propiedades afectadas o por otros interesados dentro de plazo.

El  decreto  de  otorgamiento,  que  contendrá  las  indicaciones  de  las  letras  a)  y
siguientes del artículo 25º y la aprobación de los planos de servidumbres que se
impondrán, deberá ser publicado en el sitio electrónico del Ministerio de Energía en
el plazo de quince días, contado desde la fecha de su publicación en el Diario
Oficial y deberá ser reducido a escritura pública por el concesionario antes de
quince días contados desde esta última publicación.

3.  Reemplázase  en  el  inciso  tercero  del  artículo  29  la  frase  “y  deberá  ser
reducido a escritura pública por el concesionario antes de quince días contados
desde esta última publicación” por la siguiente: “,y deberá esta última efectuarse
dentro del plazo de quince días contados desde la total tramitación del decreto”.

Tratándose  de  proyectos  para  establecer  líneas  de  transmisión  de  energía
eléctrica, el solicitante podrá dividir en cualquier momento la concesión que solicita
en dos o más tramos. Las notificaciones practicadas con anterioridad a la división
de la solicitud de concesión se entenderán válidas para todos los efectos, siempre
y cuando el trazado en el predio afectado y notificado no haya variado a propósito
de
dicha división.
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El decreto que se pronuncie sobre cada tramo, señalará la concesión a la que
pertenece.

El decreto también consignará que, si por cualquiera circunstancia, alguno de los
tramos no pudiere  ejecutarse,  el  retiro  de las instalaciones  que ocupen bienes
nacionales de uso público, terrenos fiscales o particulares, deberá hacerse dentro
del plazo y en las condiciones que fije la Superintendencia.

La división a que se refiere este artículo no afectará en modo alguno la prohibición
de fraccionamiento contemplada en la ley Nº19.300.

CAPITULO IV
De la Caducidad, Transferencia y

Extinción de las Concesiones

Artículo 39º.- Las concesiones definitivas de servicio eléctrico caducarán, antes de
entrar en explotación:

1. Si el concesionario no redujere a escritura pública el decreto de concesión
dentro del plazo establecido en el inciso tercero del artículo 29º.

4. Elimínase el numeral 1 del artículo 39, pasando el actual numeral 2 a ser el
nuevo numeral 1 y así sucesivamente.

2.  Si no se iniciaren los trabajos dentro de los plazos señalados y no mediare
fuerza  mayor  o  caso  fortuito  u  otra  causal  grave  y  calificada  que  exima  de
responsabilidad  al  concesionario,  la  que  deberá  ser  fundada  por  la
Superintendencia.

3. Si no se hubiesen ejecutado por lo menos los dos tercios de las obras dentro de
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los plazos establecidos y no mediare fuerza mayor o caso fortuito u otra causal
grave y calificada que exima de responsabilidad al concesionario, la que deberá
ser fundada por la Superintendencia.

La caducidad será declarada por el Presidente de la República mediante decreto
supremo fundado.

El decreto supremo que rechace la solicitud de caducidad será expedido por el
Ministro de Energía bajo la fórmula "por orden del Presidente de la República."

CAPITULO V
De las Servidumbres

Artículo  62°.-  Las  gestiones  para  hacer  efectivas  las  servidumbres  deberán
iniciarse  en  cada  caso  dentro  de  los  seis  meses  siguientes  a  la  fecha  de
reducción a escritura pública del  decreto de concesión definitiva que hubiere
aprobado  los  planos  correspondientes,  so  pena  de  caducidad  del  derecho
otorgado para imponer la servidumbre.

5. En el artículo 62:

a)  Reemplázase  la  expresión  “reducción  a  escritura  pública”  por  la  frase
“publicación en el Diario Oficial”.

b) Incorpórase el siguiente inciso segundo, nuevo:

“A efectos de la inscripción de las servidumbres indicadas en el inciso anterior
en los registros conservatorios correspondientes, bastará con la exhibición del
decreto de concesión suscrito con firma electrónica avanzada de acuerdo a lo
dispuesto  en la  ley  N°19.799,  o  con la  exhibición  de su copia  debidamente
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autorizada por el ministro de fe del Ministerio de Energía.”.

Título III: De los Sistemas de Transmisión Eléctrica

CAPÍTULO II: DE LA PLANIFICACIÓN ENERGÉTICA Y DE LA TRANSMISIÓN

Artículo 97°.- Procesos posteriores a la adjudicación para obras nuevas sometidas
al procedimiento para la determinación de franjas. El adjudicatario de los derechos
de  ejecución  y  explotación  del  proyecto  de  obra  nueva  que  debe  sujetarse  a
Estudio de Franja, deberá someter al sistema de evaluación de impacto ambiental,
conforme a lo dispuesto en la ley Nº19.300,  sobre Bases Generales del  Medio
Ambiente,  el  respectivo  proyecto,  determinando el  trazado sobre la  base de la
franja preliminar fijada mediante el decreto establecido en el artículo 94°.

Una vez obtenida la resolución de calificación ambiental de acuerdo a lo definido
en  la  ley  Nº19.300,  sobre  Bases  Generales  del  Medio  Ambiente,  el  Ministerio
dictará un decreto exento suscrito bajo la fórmula "por orden del Presidente de la
República",  mediante  el  que  determinará  el  trazado  definitivo  y  la  franja  de
seguridad asociada a dicho trazado, constituyéndose, por el solo ministerio de la
ley, servidumbre eléctrica sobre la referida franja.

El mencionado decreto será publicado en el Diario Oficial  y en el sitio web del
Ministerio. Además, deberá ser publicado en los medios que establece el artículo
27° bis de la presente ley, con el objeto de notificar a los propietarios de predios
comprendidos en el trazado definitivo.

El  titular  del  proyecto  será  considerado  titular  de  concesión  eléctrica  para  los
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efectos del artículo 31° bis y 34° bis de la presente ley.

Dentro de los treinta días siguientes a la publicación en el Diario Oficial del decreto
referido en el inciso segundo, el titular del proyecto lo deberá reducir a escritura
pública, a su costo. A partir de la fecha de reducción a escritura pública, el
titular  del  proyecto deberá  iniciar  las  gestiones  para  hacer  efectivas  las
servidumbres conforme a los artículos 62° y siguientes de la ley.

6. En el artículo 97:

a) Elimínase en su inciso quinto la frase “lo deberá reducir a escritura pública, a
su costo.  A partir  de la  fecha de reducción a escritura pública,  el  titular  del
proyecto”.

En  todo  lo  no  regulado  en  el  presente  Capítulo,  será  aplicable,  en  lo  que
corresponda, lo dispuesto en el Capítulo V, del Título II, de la presente ley.

b) Incorpórase el siguiente inciso final:

“A efectos de la inscripción en los registros conservatorios correspondientes de
las servidumbres constituidas mediante el  decreto señalado en este artículo,
bastará con la exhibición del decreto suscrito con firma electrónica avanzada de
acuerdo a lo  dispuesto  en la  ley  N°19.799,  o  con la  exhibición de su copia
debidamente autorizada por el Ministro de fe del Ministerio de Energía.”.

Artículo 98°.- Situación excepcional de modificaciones de trazados. En caso que,
una vez obtenida la resolución de calificación ambiental y durante la ejecución del
proyecto,  el  titular  del  mismo  requiera  excepcionalmente  modificar  el  trazado
definitivo, deberá, en forma previa, solicitar en forma fundada la aprobación del
Ministerio, el que deberá evaluar los antecedentes que justifican tal modificación y
una  vez  obtenida  la  autorización  de  éste,  el  proyecto  deberá  sujetarse  a  lo
dispuesto en la ley Nº19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente.
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Calificada favorablemente la modificación del proyecto, el Ministerio procederá a
modificar el decreto señalado en el artículo anterior, el que deberá ser publicado y
reducido a  escritura  pública en los términos y  condiciones  señalados en
dicho artículo.

7.  Reemplázase  en el  inciso  segundo  del  artículo  98 la  frase “y  reducido a
escritura pública en los términos y condiciones señalados en dicho artículo” por
la siguiente: “en los términos y condiciones señalados en dicho artículo. Dicho
decreto servirá de título suficiente para requerir las inscripciones que procedan
en los registros conservatorios respectivos, conforme a lo indicado en el inciso
final del artículo precedente”.

CÓDIGO DE AGUAS

Título I
    DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

2.- Normas Especiales
c. Del cambio de fuente de abastecimiento

ARTICULO 162°- Con todos los antecedentes reunidos, y si se cumple con los
requisitos señalados en el artículo 159, la Dirección General de Aguas acogerá la
solicitud de cambio de fuente de abastecimiento. En caso contrario,  la solicitud
será denegada.
    

La resolución que acepte una solicitud se reducirá a escritura pública, la que
será suscrita por el funcionario que se designe en ella y por los interesados,
debiendo  practicarse  las  inscripciones,  anotaciones  y  cancelaciones  que
procedan, en el Registro de Aguas del Conservador de Bienes Raíces. Se
agregará a estas inscripciones el tiempo de las reemplazadas.

Artículo 10.- Modifícase el Código de Aguas, de la siguiente forma:

1. Sustitúyese el inciso segundo del artículo 162 por el siguiente: 

“En virtud de la resolución que acepte una solicitud se deberán practicar las
inscripciones,  anotaciones  y  cancelaciones  que procedan,  en el  Registro  de
Aguas del Conservador de Bienes Raíces. Se agregará a estas inscripciones el
tiempo de las reemplazadas.”.
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Título III
    DE LAS ORGANIZACIONES DE USUARIOS

  1. De las Comunidades de Aguas

ARTICULO 223°-  Sólo  tendrán derecho a voto los  comuneros  cuyos derechos
estén inscritos en el Registro de la Comunidad y estén al día en el pago de sus
cuotas, los que podrán comparecer por sí o representados.

El mandato deberá constar en instrumento otorgado ante Notario Público,
pero si se otorga a otro comunero, bastará una carta poder simple.

2. Reemplázase el inciso segundo del artículo 223 por el siguiente:

“El  mandato  deberá  ser  otorgado  por  escrito,  y  constará  en  el  respectivo
instrumento la autorización notarial de la firma o suscribirse éste a través de
firma electrónica avanzada. Si el mandato se otorga a otro comunero, bastará
una carta poder simple.”.

    
Las comunidades o sucesiones comparecerán por medio de un solo representante.

LEY Nº18.834, SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO, CUYO TEXTO
REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO FUE FIJADO POR EL

DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº29

TITULO II
De la carrera funcionaria

Párrafo 1º
Del ingreso
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Artículo 22.- La autoridad facultada para hacer el  nombramiento seleccionará a
una de las personas propuestas y notificará personalmente o por carta certificada
al interesado, quien deberá manifestar su aceptación del cargo y acompañar,  en
original o en copia autentificada ante Notario, los documentos probatorios de
los requisitos de ingreso señalados en el artículo 13 dentro del plazo que se le
indique.  Si así no lo hiciere, la autoridad deberá nombrar a alguno de los otros
postulantes propuestos.

Artículo 11.- Sustitúyese en el artículo 22 de la ley Nº18.834, sobre Estatuto
Administrativo, la expresión “en original o en copia autentificada ante Notario”
por  “en  original,  copia  autentificada  ante  Notario  o  a  través  de  documento
electrónico suscrito con las formalidades que en cada caso exija la ley”.

LEY Nº18.883, QUE APRUEBA EL ESTATUTO ADMINISTRATIVO PARA
FUNCIONARIOS MUNICIPALES

TITULO II
De la Carrera Funcionaria

PARRAFO 1°
DEL INGRESO

Artículo  20.-  El  alcalde  seleccionará  a  una  de  las  personas  propuestas  con
especial consideración de los factores señalados en el inciso segundo del artículo
16 y notificará personalmente o por carta certificada al interesado, quien deberá
manifestar  su  aceptación  del  cargo  y  acompañar,  en  original  o  en  copia
autentificada  ante  Notario,  los  documentos  probatorios  de  los  requisitos  de
ingreso señalados en el artículo 11 dentro del plazo que se le indique. Si así no lo
hiciere, la autoridad deberá nombrar a alguno de los otros postulantes propuestos.

Artículo 12.- Reemplázase en el artículo 20 de la ley Nº18.883, que Aprueba el
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, la expresión “en original
o en copia autentificada ante Notario” por “en original, copia autentificada ante
Notario o a través de documento electrónico suscrito con las formalidades que
en cada caso exija la ley”.

LEY Nº 19.880, QUE ESTABLECE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ÓRGANOS DE LA
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

CAPITULO I
    Disposiciones Generales

Artículo 13. Principio de la no formalización. El procedimiento debe desarrollarse
con sencillez y eficacia, de modo que las formalidades que se exijan sean aquéllas
indispensables para dejar constancia indubitada de lo actuado y evitar perjuicios a
los particulares.

Artículo 13.- Incorpórase en el artículo 13 de la ley Nº19.880, que establece
bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos
de la Administración del Estado, el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando
los  actuales  incisos  segundo  y  tercero  a  ser  incisos  tercero  y  cuarto,
respectivamente:

“Quienes  desempeñen  cargos  en  la  Administración  no  podrán  exigir  la
presentación de autorizaciones notariales de firmas en documentos otorgados
en  soporte  de  papel  o  electrónico,  salvo  que  dicha  autorización  sea
expresamente requerida por mandato legal o reglamentario.”.

El vicio de procedimiento o de forma sólo afecta la validez del acto administrativo
cuando recae en algún requisito esencial del mismo, sea por su naturaleza o por
mandato del ordenamiento jurídico y genera perjuicio al interesado.

La Administración podrá subsanar los vicios de que adolezcan los actos que emita,
siempre que con ello no se afectaren intereses de terceros.

Artículo 14.-  Los organismos del Estado no podrán exigir  la presentación de
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autorizaciones  notariales  de firmas en documentos otorgados  en soporte  de
papel  o electrónico,  para la  ejecución de trámites que deban realizarse ante
éstos, salvo que dicha autorización sea expresamente requerida por mandato
legal o reglamentario.”.
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